RES. 719/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001408, Ent. N° 1089/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 6/2019, referentes al “Convenio entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria Limitada Uruguay de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia de Canelones”, para la adquisición de productos cárnicos (cerdo), con destino al Instituto Nacional de Rehabilitación, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 36) del T.O.C.A.F.;
RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza el gasto, en el marco de la Compra Directa Nº 6/2019, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 36), relativo al convenio por el Ministerio del Interior, la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (CALUPROCERD) y la Intendencia de Canelones, para la adquisición de productos cárnicos (cerdo), por el período de dos años, reservándose la Administración la posibilidad de su renovación por dos años más, para abastecer al Instituto Nacional de Rehabilitación, zona metropolitana, por el monto total de:

1.1) carne fresca: $ 63:269.546, más IVA tasa mínima y paramétrica por el plazo de un año, por un monto total anual de $ 25:025.520;
1.2) carne congelada: $ 31:855.043, más IVA tasa mínima y paramétrica, por el plazo de dos años con opción a ser renovado por dos años;

1.3) la erogación total asciende a $ 95:124.859, más IVA tasa mínima y paramétricas, a ejecutarse en el presente Ejercicio el monto de $ 31:708.196, más IVA tasa mínima y paramétrica y $ 63:416.393, más IVA tasa mínima y paramétrica, a ejecutarse en los próximos Ejercicios;

2) que luce cotización cursada vía mail por parte de la citada Cooperativa;
3) que se adjunta Autorización para Gastar Nº 253, por un total de $ 34:879.016, así como Documento de Afectación Nº 000253, de fecha 6 de marzo de 2019, con cargo al Inciso 04, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 026 Instituto Nacional de Rehabilitación, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 34:879.016, correspondiente a mayo a diciembre 2019, estado del documento confirmado;

4) que agregan los convenios a suscribir, de los que surge conforme a la Cláusula Séptima, que “El Convenio entrará en vigencia a partir de su firma extendiéndose durante el período de dos (2) años. Asimismo, el Ministerio del Interior se reserva la facultad de renovar el presente convenio por igual período”;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 36 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece como causal de excepción a la Licitación Pública, la adquisición de alimentos por parte del Ministerio del Interior, cuya producción o suministro esté a cargo de cooperativas de productores, siempre que se realice mediante convenios en los que participen las Intendencias Departamentales, con la finalidad de abastecer establecimientos carcelarios;
2) que de los obrados surgen acreditados los extremos que prevé dicha norma;
3) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concor​dantes del Decreto Nº 500/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los conve​nios, cométese a la Contadora Auditora la intervención del monto total de $95:124.859, más IVA tasa mínima y paramétricas, por el período de 2 años, a favor de la Cooperativa Agraria Limitada de Productores de Cerdo (CALUPROCERD), previo control de su imputación en el Rubro adecuado;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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